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DIARIO
"

OFICIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA GUERRA

Excmo. S,r.: &te Ministerio 00 r'e- Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro-
suelto 'quede sin efecto el destino coníe- I)uesto por esa Jefatura en 14 del me•

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECCION DE PERSONAL

BAJAS

Ex:crno. S,r.: Por este Ministerio se
la resuelto que el ca¡pitáJn de la' E&a
a de complemento de Ingenieros, don
lesús Mateas R:JiP05'O, a:fetClto al Centro
le Movilizadón y Reserva núm. 3, ca'W
;e ba,ja en el Ejército y Al1!lla a que
lentenece, ¡por haber curnrt>lido el plazo
le l"OOponS'aJbilioo.d unlilitar, eXJPidiél1idole
;u licencia a¡bsolluta, según dis¡pone eI
l(laIitarlo cuanto de Ila ortdoo circulaJr dc
17 de diciembre de 1919 Ce. 1.. núme
ro 489).

LO comunico a V. E. .para su cono
cimiento y c~limiento. Madrid, 22 de
agosto de 1933.

Señor General de la segunda división
orgánica.

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO

&romo. Sr.: Viso!a la insta,ncia pro
:Dvida :PO'!' elpra.cticante de farmaria
G la segunda Sección, CU<lJrta Subg.occión,

I<ti¡lo C, delOUERPO AUXILIAR
SUBJ\¡LToERNO DEL EJERCITO, don
José Garda Rubio, con destioo en la se
gU!Jcla Soooción de>l Bs.tahlecimienw, Cen
tra;l de SatlJikitad M,i[itar, en súplica de
que se le reSlP'ete el llJ'oos.to que tenía en
~~ ClSCala aJnres de mddificaJrse el escalla-
on .del Cuer¡po & Prattocallites de FaJr

1Tla,c¡a, publicado ,por oroen circular de
31 de maJrzo últimlO ¡(D. O. núm. 77),
eStte Miri.i!rterio haresoUelto desestimar la
Jlet~ión. de'! roeur'rente, toda vez que
fsltá aJj usWrlo a lo dispuesto en el a,rtíc\!
~oDrl de la ley de 13 de mayo de r932
\ . O. núm. 1:14), que {previene de un
~o claro y ,pra:iso que ¡por cada Sec
C10n .o Grupo se formará un e5C:¡¡laíón
propIO, por orden de rigu,r05'a arutigüe-

.1

dad en el Ejército, sirviendo ésta para
eiectos de suboIXlh¡ar;:ión y deSltino.

Lo conl'Unico a V. E. paTa su cono
cimiento y cumlPlimietJJ1:o. M;¡¡drid, 26 de
.agosto de 1933. .

Sefior GeneraJ de la primera división
on¡:-ánica.

Excmo. Sr.: Vis.ta la iMtalJ1:Cia fOl1mu~
lad.a IjlOr el conserje de 111. quinta Sec
ción del CUERPO AUXILIAR SU
BALTERNO DEL EJE~ITO, que
presta ..ervicio en 1a Kguttla Im;lpeCción
de 1l1ltendencia, D. MaJtíao¡¡ Joven Millán,
en lolicitud de qUle lea ro:tificado su
pues.to on el es,ca,laJól1l, ya que le cree
con mIt~ derechO'!! y al'\os de servicio
ininterrUJIr.lPido~ que 1m de igu'aJl clase,
D. Policar¡po Carcía. SevilJa,no y D. Li
llO Agudo Rodríguez, aloeganUo ¡para ello
que e~bs inigresaron en la tAgn.~pacíón

de Cot1's.erje~ y OrdenanzalS de Interven~

ción Mili,tar, con pmterioridad a su li
cencíamaiento; esk Ministerio ha resuel
to <kse~ümar ila petición dd recUtrrente,
toda vez quoe los dtados Conserjes, si
bien figuran SU~ nombramiel1to:! de tales
ordcn<l;nzas de la AgrUIPalción menciona
da como procedentes de lioetllciaidOll de1
Ejérdto, debe tetlense en cuenta: que en¡
sus respecti'vas hoJas histórÍICas tieneT.
allx;nados CQrl'.JO al'\os de servicios sin j.n~
terru¡¡x:ión des.de que lientdo tales licen
ciados, ,pas'aron !. oprestaJr iervÍ'Cio on ca~

lidad de mozos lirvientes del Cu.errpo y
Cuartel de Inválidos, drtunstahicia que,
~in duda, i,gnora d rocurretJJ1:e, pero que
está perfectamente jmtifiC'alda y e,!! por
tanto legad pa!ra cOl1ltaJr ~in i11Jterr~ión

sus ,servidos al Ralmo de Guerra, puesto
que lo eran en callidad die filiado:! con
arregilo a 10 dils¡pu(:'$to en la oroen cincu
loar de 17 de aJgas'to de 1900 {iD. O. nú
mero lSr).

Lo. comunico a V. E. palra su cono
cimiento y cUnJlP'limiento. Miakl:rid, 26 de
<l¡JOSlto de 1933.

AZAÑA

Señor GeneraJl de la quinta dh'i~i6n or
~¡Í¡nilca,

DIESTINos

rido a11 ca¡pitán médico del Cuer¡po de
SANIDAD MILITAR, D. Rafael Al
va'rez Pérez, por oroen circular de 26
d~l a.ctuall (D. O. núm. 199), al ;regi
miento dI; Artilleria a, pie núm. 2, pro
cedelllte de la iSit1lalCión de dispon~ble

forzoso en la .primera ki1ivisión ()I1gánica,
cuyo oficiaJl rnJédico continmrá en Ila de
"A,l servicio de otros Ministerios", ~r
ocupa'!" plaza de p1aJnti1la eIlJ el Colegio
de GUaJrdia.s Jóvenes {Sección Valldemo
ro) del ItliStituto de la, Guardia Civil.

Lo comunico a V. E. 'PaJI<lI su cono
cimiento y curn¡¡>limiento. Madrid, 29 de
aigosto de 1933-

AZAÑA

Señores Generales de la primer?- y cuar
ta divisiones OI'gánicas.

Scñor Interventor centrall de Guer'ra.

,E:ix,cm'). Sr.: Conforme con lo pro
puesto lpor esa Jefaotura en 14 del meeS
aJCtual, este Minis,terio ha nelSU~1tO que
el ,teniente de INFANTEiRIA D. An
tonio Diai Carpas, &,1 iba,tallón de Ca~

zadores de Africa núm. 3, PaJSe demina
do a,l Tercio<

Lo comunico a V. E.pa¡r¡¡, su cono
cimienlto y cum¡plimietJJ1:o. MIarl,rid, 28 de
<JJgosto, de 19313.

AZAÑA

Señor Jefe Su¡perior de laJs Fuerms Mi
litares de Malrruecos.

S,tñor Intervetlltor cellJtrwl de Gtrerm.

,Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
ilmesto ,por e5'a JefatUiI1a ,en 14 de'! mes
actuall, este Ministerio ha resuelto que e,l
teniente idle INFANTERIA D. Miguel
Fel1nández Oliva, del regimiento núme
ro 15, pa¡se destinarlo aJl' Tercio.

Lo cOffiluniICo a V. ,E, [)aJI"a su cono
cimiento y cUlIíplimiento. MaJdrid, 28 de
a,¡goS/to de lOB.

AZAÑA

Sefior Jefe Su¡perior de Las' Fuer2lllJS Mi
llita,res de M1alI'Tuecos.

Sefiores General de la segunda divioslión
orgánica e InterveIlJt.or cent'ral de Gue
rra.
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....ZAÑAAZAÑA

l)IST1~TIVUS ! Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
. "lICitO cOllccdcr derecho a uso del

(-ir, lilar. E"cm '.. Sr.: Este :-lilli"c-lliistintiYo del Tcrcio, sin barras, al'
rio ha resuelLu :mturizar al cumandan'k tClliente de lNFANTERlA D. Mo:
de Avia.clún !Ili';;lar, D. Ra.fael Uúreote' desto Campos Vila,. por llevar 'Pf
Solá. para usar sobre el uniforme las tanda sus servicios en el mismo m
insig:l'ialS de peloto mi.litar honorario, qtR de tres a~os :,; .hallarse. ~om¡prend'

le han ,ielo col]co::Eda.s pJr el :-1inister;c en las dISpOSICIOnes vIgentes soh
del Air~ francés, cu",~, tituCo ha sido k- el particular. :
galizado 11m d ~íil;isterio de Estatio. L.o .comunico a V,. ~. para su c.o-

Lo COBll::l:'CO a V. E. para su cono- nocm¡¡ento y cum¡pllllllento. .\1adnd,
cimiento y cU!1)jpbnien'o. ~latirid, 28 de 28 de agosto de 1933·
agosto de 1933.

actual, <.:sl<: :-1 inisterio ha resuelto que'
el tel:ient-c de lJ\: FA!'-:TERIA D. José
P':r'''2 l-;I'::>ra, dd batallón de !I!ontaña
número l:\, pase destinado al Terciu.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. .Madrid, 28 de
agcsto üe 1933.

S~ñor Jde Superior de las Fuerzas Mi
li,ares de Marrueco3.

Señores General de la sexta división or
gánica e Interventor central de Gue
rra.

Señor... Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~1ilitares de Ma..rruec<fS.

Excmo. Sr.: Conforme cen 10" pro-.
PU(;o.to 1X1r esa Jefatura en 14 del mes
actual, este .Ministerio ha resuelto que
el teniente de I:'\FANTERIA D. José
üliván Jaulin, del batallón de Montaña
núm. 3, pase destinado al \1Iercio.

Lo comun·ico a V. E. para su conoci
miento y wmplimiento. Madrid, 28 de
agosto de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
lita'res de Marrueco3.

Señol-es General de la cuarta· división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Circular. Excmo. Sr.: Este 11ini"te
rio ha resuelto aut ;,rizar a los oficiales
y dl3.!Ses que ~ citaln a coat¡nua.-ciór~.', ~'l

ra u.óar Sübre el uniforme el distintivo
que a cada U110 se les seña:a, concerlidos
por el Ministerio cid Aire francés, se
gún d:,¡>!umas Ií'n:Sl'Cntados que ha11 sido
legaliz:J.1os por ol )'linisterio de Est::d:.

Lo comunico a V. E. 'pa.ra su CO:1C

cimiento y cUll1ipEmio1'lto. ),!aJlbd, 23 d~

a.go~to de 1933.
AzúiA

Excmo; Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto con~~der al tenienk de INFAN
1iER:I,A, con d~stiú'o en E: Tercio, don
J 'sé QlK:sada 1Lartínez, dtrecho al uso
lid distintivo de dichas fuerzas, sin de
recho a barras, por llevar pre.ótando sus
,ervicios en las misma·s más de tres años
r hallarse comprendido en las disposicio
¡¡es vigcnte~ .•obre el particular.

Lo comunico· a V. E. para su conoó
miento y cumplimient8. )'fadrid, 28 de
,('~'osto de 1933.

S,'ilOrcs Gencral de la' tercera división
úrg-ánic:t e Interventor central cIe Gue- Señor Jefe Superior de las Fuerzas
rra. Militares de Marruecos.

DISPONIBLES

CirClllar. 'Excmo. Sr.: Disj>uesto por
on:lt-n de la Presidencia del Consejo de
_Ministros (Dirección general de Marrue
cos y C{)lorrias), de fecha 14 del mes ac
tuai, que el com:mdante de INFANTE
RIA D. Eduardo Cañiz.:res N:o.varro,
ces~ en el car.¡:o de Gobernador ¡ene
ral del Sahara, Delegado en Cabo J uhy
del Alto Comisario de España en Ma
rruecos, este Ministerio ha resuelto que
el e:.presado Jefe quede en situación de
disponible forzoso en La" Pal,mas (Ca
narias), en las condiciO'lles que determi
na el aparta'do A), artículo tercero
cid d~er-eto de 5 de enero último (DIA
!UD OFICIAL núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su ccnoci
m:ento y cumlpolimiento. Mwrid, 2'8 de
agosto de 1933.

AZAÑA

Señor...

Ex.cmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de INFANTERIIA
D. José Olagüe ele Arnedo, de la Caja
de rec:1uta núm. 10, €i~te Mini'sterio ha: re
S¡;oe!to concederle el pa3C a la situación
de "disponible voluntario", con residen
cia en Va·lencia', en las condiciones que
determina él artículo cuarto del decreto,
de 5 de enero del corriente año (DIARIO
OFICIAL núm. 5).

Lo comunico a V. E'. para: su conod
m:cnto y eUll1l1}:imicnto. Madrid, 28 de
agl'sto de 193'3.

AU..ÑA

S,.. ñllr C;en<:ral de la s{'gunda división
crgún:ca.

RELACION QliE SE CITA

CaJpitanes de Aviación: D. Jos~ j\le
lendreras, D. Fernando Benito y D. S,;:r
v~ndo 1Ie::üa. dist;ntiv) de p:':oto de
ayiación.

Scrgenlo: \'j::t8riano Marotinez, y ca
bos: Gonzalo Jo;er y All,1<)11:0 GalaEt.
tli.3tint:'Vo (k, I11cci!.ni·:,::o ele iil'vi4JCióll.

Mc.:1rid, 20 U~ a;,:oslo de 1933.-Azaña.

CirClllal". Exorno. Sr.: Este 11in:s
. terio ha resuelto autorizar al capitán
de AVJAiClOC\T D. José l\klendreras
Sierra, pa·r·a usar sobre el uniforme el
dUintivo de piloto hooorario de la Ae
ronáutica 1~alian::l. cuyo título, expedido
pe.r el Gobierno de aquella nación, le
ha sido legalizado por el Departamento
d·e Estado.

Lo comuníco a V. E. para su conocí
m:ento y cumplimiento. l\ladrid, 23 cIe
agosto de 193'3.

AZAÑA
Seüor ...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucIto eonceder la adición de una ba
rra roja sobre el distintivo de Re.gu-:
la·res que, con una dorada y tres más
rojas, posee el ca:pitán de CAnA
L1LERIA, con destino en el Grupo
de- Fuerzas Regulares In(jj.gena;; de
Ceuta núm. 3, D. Scbastián Pardini
Piñol.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cumplimiento. Mallri,l,
26 de agosto de 1933.

~"nor Jefc SU'1J"rior dc 12.5 Fuer7~' Mi
litares de Marru<':cos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
.'!:' 'to ccnceder derecho al uso del dis·
tinti\"8 del Tercio, al teniente de IN
'C.-\>¡'TERIA. con destino en el mismo.
P. Fr:ll1c;,CJ G6m·~z Bosch. en 3t~nc;ón
? r·mnir las. condic:ol1~s q~~ para ello
l x:;;ell las disposiciones vigentes 30bre
.,'] p3r,icular. '

Lo comunico a V. E. pan su COl~OCI

"~ún1() y Cilmi}!im:~ntc. 1bdrid, 23 de
-gosto de 1933.

AZAÑA

~;(Íl(;- Jde Sup"riG~ (le la, ru~rza, Mi
\ita;-~s de Marruecr:s.

Excmo. Sr.: Este M.ini5terio ha re
'ulc!to conceder el uso de! distintivo del
Tercio. sin dert"c·ho a barras, al te
niente de INFANTERJIA con clestin~ en
el mismo, D. José Villalonga Mun~r, ~r

rcunir las condiciones qu·c para ello eX!
'-"C'l !as di5pJs·iciones vig'Cntes. .

Lo comunico ;¡ V. E. p3ra su con(Jct
núnto y cuntlplimi·cnto. Madrid, 28 de
;wosto de 1933. •

Scpn;' Jefe Stl¡¡erior (1c 1:1, Fner~"' !l1i
litar<'s (k M arrl1<':co,.

Ex'cmo. Sr.: E.str 1\1i11i"I<:'";O lta r,'
,u<:1to ('Ot1c:ed,'l" al t<.'l1icu1(' ,k c:\ n:\
LI)ER'I:'\. c(m (kstino ~11 ..1 (~1"1tPO ~Ie
Fuerzas Regul,;¡r<', 1I1dk('n:ls de Tdnan
número 1, n. Eduardo Pr\:nde.i Mac:¡ya...
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cierechu al usú ud Jist:nli\·u, s;n barra~,

de la rderidas 1· uerZJS, ell alcllClun a
lh ya, nl[L., Ü.e trc~ aXlu::- lHL't:l.ndu 5\.1:->
,crviciu> Ul las misma3 y hallarsc CUlll

prendidJ en las <li~¡}().iicicn<:s vigcntes
:='üL:''C e~ particular.

Lo comunico a V. E. para 0,\1 c(jllu~i

miento y cum¡}limic;1(u. ~1 allrid, 2¡; dc
a.:;<'sto de 1933.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fucrzas Mi
1itarcs de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sc·cito concedcr al tenicnte de CABA
LLERJIA, cen destino en la Mehal-Ia
Jalifi:lna de Larache núm. 3, n. Luis
Beltrán Ramos, el distintivo de dichas
Fuerzas, sin derecho a barras, por ne
yar tres añes prcstancio sus servicios en
la reierida Mehal-la y estar comprendi
dJ en las disposiciones vigentes sobre
d particular.

Lo comunico a V. E. para su conoci
111;enlo y cumplimiento. ~Iaclrid, 28 de
ago,to de 1933.

AUÑA

Señor Jde Superior de la~ Fuerzas Mi
litarcs de Marruecos.

EXcmo. Sr.: E,te "Y! inisterio ha re
St:e:to coa,c~der ;2. adi~lún de una harra
,·oj;:¡ al distintivo de "Y!ochal-la que con
Cll1CO de ellas lXJS"'C, el m~estro .. :·aloero.
cen deslilu en 1:0 "YIe;lal-!a J alifi... na ele

':-Ielilla núm. ;l, D. JCJ.3,(juin Pajn·cio Gú
m,"Z, por hallarse com;Jr~nJidú cn las
(l:srKJs·ici0~J.es v:g-entes. sobre el particu
jar, purEc:a,!o usar en lo sucesivo en di
cho distintivo una barra dorada en 5US

Ú~lción de 12S CiJl("O que [>Osd;:¡ y una
r"·ja que cs la que ,ahora se le otorga.

Le comunico a V. E. para su conoci
mi"l1to y cumplimiento. Madrid, 28 de
;'¡~o.;h) de 1933.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
li«eres de Mar.ruecos.

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin,
ele dar c~11lIplim!.e1~t~ a lo prevenido
en el e¡ngrafe Ex<tmenes y ascen
sos" de b orden circular de 16 de
diciemhre de 1930 D. O. iJÚm. 284),
!)or este Ministerio sc ha resuelto (]ue
]lor los jdes de los Cncr,pos y Uni
(lades elel Ejército se remitan antes
el.el(lía 15 dl'l prúximo mes de sep
llelll,hrc la s propuestas elc ascenso a
a1f¿'j"('z ele c()J1]Iph'mellto de los sarg<'n
tos ell' aqul'l1a escah qne hayan sido
c1l'c1Dra(lns apIo>;, (Iucumentadas en la
furma <¡lIe dispone la circubr de 30
(le marzo (le 1<)27 (D. O. número
74), con el fin depuhlicar en una sola

30 dc agosto de 1933

prOllilc"t;¡ todos los ascensos' corres
p,'nllientes al personal de cada reClll
plJII.u, (Iando cuenta ele oficio lo"
LUe¡ )JOS que no tuvieren sargentos
aprobados, así como informe de las
causas 'llar las cuales dejara de cur
sarse en el plazo que se señala alguna
propuesta si en cualquier unidad con
curriera alguna de estas circunstan
cIas.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
noeimento y cumplimiento. Madrid,
~4 de a~osto de 1933,

Señor...

INUTILES

Excmo. Sr.: Visto el expedicnte ins
truido a favor del 1el'ionariD del Ter
cio Alfredio Da Silva Gudiüo, para acre
ditar rierecho a ino¡;reso <::n Inválilios o
.retiro, J result:ondo que e! ;;14 de di
ciembre de 1930 y en ocasión de ir a
hacer la a~uada. fué derri'bacio di:ho in
.di.,.iduo por el mub que mcntaha, pro
duciédü~ Icsiom. e. 1:0 murtCl'a de la
mano daecha, Que ha. dderm;naclo su
inuti;idad, cuyu k.i••es, S'e¡:-ún dictamen
d~ la Jun. FaclJII.tiya d~ Sanidad de
~st. Departa,llKIlto, .0 " encuentran
cOlll¡Jr.:mlida•••.•i.¡¡-uno ele lo~ cuadres
dc inutil·id..de.. p:ora in¡;rcso cn Invúli
dos dé 1) de Inarzo de 1877 Y 13 dc abril
de 19~7, por esto Miniliteric, úe ¡¡cuer-·
e.o con lo informado por As,esoría, ~c

¡La resudto des'éstimar la petición el," in
g;eso cn ·Inválidos del recurrente, dc
biend~ can,ar w.ja ~ el Ejército Jlor
¡in _ol. .,r·...te _ y remitirse .1 fX-

pedi4at~ .t la DirecciéJlo len..al de 12
Doeud.. y Cla.se. Pasivali por lii íJwc~die

:'a hace:':e scñalalll1itllto (te pensión (h:
retiro, como inutiliz:.ado en acto de ser-
~c~. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
m;cnto y cumplimicnto. Madrid, '::.4 de
agosto de 1933.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 11li
litares de Marruecos.

~;, ¡lOr Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el e"il}Cdicnte in5
[ruid" al legionario Félix Turrejón Se
lTano, en av·criguaeión dd derecho que
¡Hletier.n. asi~tirle para ingreso en el
Cuerpo de Inválido~, y r,esulta'11(1.> que,
seg-Íln certificaeione~ de la Junta Fa
cultaitva de S~nidad de este Departamen
to y Comisión Facultativ.a dd Cuerpo
e].e Inv;'tlidos" que la il1l!tiliebd que pa
cl-ece el inlcrc.'a(!o no sc cncncntra in
¡-luida en el cnadro (le inutilidaeles físi
cas de H (le marzo de IB77 (c. L. nÍl
mero g~,), ni en el cl-e 13 de :Ibril (k
IQ'::7 (e 1.. núml. 197), pcro si (jl!<: [ui~

a(lquirida en a<.:h de servicio, por lo qUl·
fué dedara,dlO inútil total por d Tri
Imn.;:] l11l'c1ico militar de C,'nta, por Sll

frir fractnm mal eon~olidaela (\c la pier
na (krecha, lesión inc1uíclacll cl número

3o?, ord~n tercero de la clase segooda
del vigcnk cua.uro de exenciones, C011S

\ itltyem1n incapacidad permanente y par
eie,1 para d Lahajo, liel'Ún el a,rtículo
2,l~, ktra' A del" capítulo Cll:o'rto de la
\ ig<:ntc ley de Aiccid"ntc& de! trabajo
:: anic\l;o 64 del capítulQ cuarto del Es
tatu,o de Clas·es Pasivas de 2'.2 de octu
1m: de ¡<¡Ji!, por estc M'inisterio, de
:tc:J,n]o CDn lo infoTll1lado por Asesoría,
s" h,l r<.:sudlc> d"sestimar e! i¡¡¡¡reso en
Í;l\"úlic1os, d~biendo qus·ar 'b¡¡f<l; en e!
Ejército ¡J'Cr fin del presente mes y remi
tirse el expediente a la Dirección general
ek ;a DeLda y Cías·es Pasivas para el
,cña:ami,cllto de haber que pueda co
rrc,¡>undu1e como inutilizado en actos
de! servicio.

.L, ccm;.ll1icJ a V. E. para su conoci
mi~nto y cumplimiento. Ma<.1.rid, 24 de
a.:;osto de 1933.

Señor J de Superior de las Fuoerzas Mi
;:t:,;:'es de 1.1arruecos.

Seller 1ntcrvcntor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vi.to el ex¡pediente
instruído para acreditar .d,c:recho a
iEgreso en INVALIDOS al· a.b.ri' de
la "Yleltal-Ia de Melilla .úrn. ~, Al
lal Bcn Mohamed· Kaddar, ¡;¡úll1ero
57!, y resultando del certificado ~e
reconocimiento verificado por el' Tn
bu¡;:¡) l\1lédico constittÚdo en Melilla
el 15 de mayo último, que el recu
rrente. por hallarse 'comjprendido en
el cuadro de inutilidOóldes v:i~ente nú
mero 2o?, letra F, ~rup. tecc!!co, es
a,pto para servicios I.uxiliaroa y parOól
el tr~bajo, no es,tando c~~rendid.t
su lesión entre lag que dall derecho
a inlgre~ar en Inválido!, con cuyo
acuerdo está conforme l. Junta Fa
cu1tativa de Sanidad de este DeiPar.
~amcnto, y, además, que l. herida de
arma de fuego, que 'Padeció en el
com ba te librado en Afrau el ~2 de
mayo de 1<)27, se curó total'mente,
ljuedandu el nOmJ.bra'do as'kui apto
para el trabajo y útil para el .lien-icio,
y que su aetual inutilidad pro....iene
de un accidente ajcno .. li-U ..nicio, ya
IJU'~ fué pruducida al caorse clIII])1lJja
do por un paisano, por este Ministe
rio, de acuerdo con lo informado pO!'
la Asesoría del mismo, lOe ha resuel
lo desestimar su ¡petición de ingreso
en Inválidos, por carecer de derecho.

Lo comunico a V. E.•ra su co
Jlocimiento y cumplimiento. Madrid,
-:4 de agosto de 193G.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
,,\1 ilitares de Malrruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
e¡tallo por el C0ll1an'C!ante de INIFAN
'PERlA en situación ele disponible for
zoso en esa división or.gánica, D. Ma-
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riano Lambea y Massa, este Ministe
rio ha re"uelto concederle un mes de
,permiso para Biarritz y yarios ¡JUntos'
de Francia, con arreglo a lo preceptua
do en las instrucciones aprouauas por
orden de 5 de junio de 1905 y circu
lares de 5 de mayo de 1927, 27 de
junio y 9, de septien~bre de 1931
Ce. L. núms. 101, 22(1, 41J Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de agosto de 1933.

Señor General de la .primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerrá.

PER¡MUTA DIE CRUCES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al auxiliar de segun
da clase del Cuerpo Auxiliar de IN
TERJViEN'CION MILITAR; con
destino en la Intervención de los Ser
vicios de Ingenieros y Sanidad de
esa división, D. Vicente Leal Martí
nez, permuta de una cruz de plata
del Mléríto Militar, con distintivo ro
jo, que le fué concedida por orden de
12 de mayo de 1919 por hechos y
servicios realizados en el período de
tiempo comprendido entre 1 de ju
lio de 1916 y 1 de julio de 1917, an
teriores a' la promulgación de la ley
de 29 de junio de 1918, por otra de
primera clase de la misma Orden y
distintivo, como comprendido en el
artículo del re2'l;¡.mento de 101 011"
den del Mérito Militar de 30 .de di
ciembre de 1889 (e. L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de agosto de 1933.

AZAÑA

Señor General de la octava división
orgánica.

ExCll1' l. Sr.: Yi~l~) '\.'1 l'~-lTito d-c esa
d' ,",<\I\l t~ ... ~J \..~'I.: . ..... '-\~l;.ti, ·L:':'lH.lO c.U'.;nta
..:l' liai>er dt:i:](l~':,G0 ~.J ~:tlr.;.:iúll d~ rc
cn¡llaz l) p:-',,\;,'{ ii.l! 1)~':' ~:"j:'(;rll;O en esta
p:z'zJ., a ¡Lln:r de] 1;- t..!.:l a;::tL;~tlt ;:¡l ::ar
~~'--:~'O rr;:i"~:'0 :~..: i.\::.\~"'i·t~l,:L\, (>.. 11

~:c:::::() '1::11 ~j ~\.g-:lll;~·!l~¡). Ini'~'l1t.<:ría -.nú
,ELO L:. U, G,~;'y:,"':d ';";11 j:¡iJan I'er
lla:~lcz, C(;ll:\...; cua:'¡. rc11 J.idv en la orden
cir~u;¿r ek 5 de jvú (le 1<,'05 (e. L. nú

'¡Üéró lCI), regla "exta, a:"tku:o 34, mo
d;f¡~aúa por u~(:Cl cir(u;a~ d~ 9 del
cit;¡::!J llKó, el.:: ¡SJ1Ú le. L. núm. 117),
¡:ur e~te ~l :!l~SH::<u s.....' 1::1 'resuelto con
ti,n;a~ ;;¡ deL;'mil1,,~:l':l de V. E.

Lo CÓ1l1:'¡':¡;CU ;¡ \. l~. para su conoci
!ni<:i1~c y C~ill:i;)::nl:c:1t¡). ~I~,'~rid) 29 de
a~()"tG de 1933.

AZAÑA

Señor GClIcrd (1c ¡2.

orgánica.

Sellores Ge:1C'r:~,~ tl~ lJ. sexta (~ivis:ón or
gán:ca e IIiL. :"\'Ci¡t r ccn:r-úl de Gue
rra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Este lIfini"terio ha re
,lIdto conceder el retiro ;¡;¡ara Bada
jaz, al cOlEandante de CABALLlE
R 1:\, en simación de reserva, D. Ce
l~stino Gcr Cas:ro, afecto al Centro
de jlüYilización y' Reserva núm. 2,
por haber cumplido la edad para ob
tenerlo el di;; 13 de abril último, cau
<\I1do baja por fin del citado mes en
el Arma a que pe~:(':lece y haciénc!o
,ele por la Ui,'ecc:ón general de la
Ueuda y Claies Pasi\'as el señala
m;rnto ele haber pasi\"o que le corres
pOl:da.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
~'9 de agosto de 1933·

AZAÑA

Seíior General ,le la primera divi
sión orgáni,a.

Seíior Int{'rventor central de Guerra.

D. O. núm. ::.lO:il

Estado Mayor Central
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAJlIENTO

D<EiSTINOS

Excmo. S-r.: Resuelto por este Mí
nisterio el concurso anunciado por
orden circular de 28 de junio último
('D. O. núm. 152), lle destinan a la
Academia de Artillería el Inirenieros,
como p.rofesor y auxiliares de ¡profe
sor, res,pectivamente, al ca¡pi1:á.n de
AIUllLLERIA D. IMarianoMontal
bán Martínez y a los tenientes de la
referida Arma D. Fernando Porute
Conde, D'. José Urzáiz GU2llIlán y
D. Andrés GonzálezGarzón, con
destino el primero en el regimiento
ligero núm. 13 y los tenientes en la
Agru,pación de Artillería de Ceuta,
en la citada Academia y en el regi
miento ligero núm. 1'3, re$ectiva
mente.

¡Lo comunico a V. E..para su co
nocimiento y cum«>1imiento. Madrid,
29 de agosto de 1933.

Señores General de la séptima divi
sión orgánica y Jefe Superior de
las Fuerzas Militares de Mi:trrue
coso

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Resudto por esteM¡
nisterio el con'Curso anunciado !pOC

orden circular de 1.1 de julio último
(D. O. núm. 163), se destina a la
Escuela Central de Gimnasia, como
ayudante de profesor, al teniente de
INFANTIERIA D. Angel Delgado
S¡¡¡¡vedra, destina·do actualmente en
el regimiento núm. 13 de la referida
Arma.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y curnlpliapiento. Madrid,
29 de agosto de 193'3.

Señor General de la primera división
orgánica.

S~ñor Interventor central de Guerra.

MADRID.-IKPIlltHTA T T.lLLU.ES DIlL MI
.IITS..IO DE LA. Gvlt.......


